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Desde hace cualrocienlos años, los nombres de Salamanca 
y Trento viven unidos e indisolublemente trenzados, corn:o sc 
une y abraza la yedra al roble secular. Y es que de los dos
cientos españoles que aproximadamente intervinieron en Tren
to, a lo largo ele los dieciocho aííos que duró el Concilio (1545-
1563), medio centennr procede ele la Universidad de Salaman
ca, bien como discípulos de aquella escuela, bien como pro
fesores de la misma, y en algunos casos, como alumnos pri
mero y después como rn,u'sli·os. Existen entre ellos numerosos 
Prelados, insignes caledráticos, simples alumnos, visitadores 
o reformadores de la Universidad, y hasta un embajador del 
César Carlos V, siempre afanosos de aportar aquella pureza 
de doctrina que brotaba desbordante en el Alma J\Jater. No 
todos estos teólogos nos han legado en herencia obras escritas; 
pero todavía se acercan a veinte, algunos aún no debidamente 
conocidos y valorados, aq,uellos en euros libros podemos ras
lri:;ar la alleza de su ingenio, y clesn1 brir los conocimientos 
teológicos y canónicos ele que hicieron gala en las deliberacio
nes de Trento, siendo así que los restantes conciliares españo
les, ele los cuales poseemos [ilgún escrito, no pasan de cin
cuenta 1• 

Estas solas cifras bas[an para formarnos alguna idea ele la 
contribución que representa la Academia salmantina a la me
morable Asamblea, cuyo cuarto centenario conmemoramos. Si 
se ha dicho con razón que Trenlo fué tan espafíol como ecu
ménico, también podríamos añadir: ?/ tan salmantino como 
esvaiíol. 

La realidad ele estas afirmaciones podrá comprobarse, no 
sólo por el número de asistentes al concilio, sino también, y 

i Para mayor información sobre este pa1'ticular pueden consultarse , 
nuestros trabajos: Un catálogo ms. de los espaiioles y portugueses que 
asistieron al Concilio de Trento (Anuario de la Asociación española par·a 
el progreso de las Ciencias, Zaragoza 1940, p. 370-386) ; Teólogos sal
mantinos en Trento (Las Ciencias, 11 (1946) 115-138). 
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más principalmente, por la parte que tomaron en los trabajos 
conciliares, y por la huella que imprimieron en los magníficos 
decretos de las veinticinco sesiones tridentinas. 

Uno tan sólo nos interesa por el momento: el decreto de la 
j ustiflcación, proclamado solemnemente en la sesión sexta, el 
13 de enero de 1547. 

De él afirmaban ios Legados, en carta fechada aquel mis
mo día: "En centenares y centenares de años quizás no se 
,encuentre concilio alguno que haya aprobado una exposición 
doctrinal de esta importancia". Y al día siguiente, en otra carta 
dirigida al mismo Paulo III, escribía jubiloso el arzobispo de 
Armagh, primado ele Irlanda: "Hemos tenido una insigne se
sión, para un decreto magnífico, y diligentemente trabajado, en 
cuya aprobación, po1· un manifiesto milagro de Dios, convinie
ron todos los de los más diversos pareceres" 2• 

¡ Providencial coincidencia! Frente al error fundamental del 
Luteranismo, smge el decreto más importante de la Asamblea 
tridentina. 

Para Lutero, la justificación por la sola fe era "el compen
dio ele toda la doctrina cristiana". Su espíritu atormentado, y 
su corazón sangrante de inquietudes, creyeron encontrar aquí,. 
ya años antes ele su apostasía, el lenitivo ele la crisis desga
rradora por que atravesaba su alma. Ni la condenación de sus 
errores en 1520, por la bula de León X, ni la falange aguerrida 
ele controversistas católicos que le sale al paso durante los años 
siguientes, en teólogos como Gropper, Contarini, J. Fisher, 
J. Faber, J. Driedo, Pflug, Eck, .J. Dobneck, Pigio, Catarino ... , 
y en las Universidades de Lovaina, París y Colonia, hicieron 
volver sobre sus pasos al padre de la falsa Reforma. Lejos de 
remansar la corriente, ésta se precipitaba cada día con más 
violencia hacia el abismo. Melanchton, el mejor de sus discípu
los, y con él todos los primeros reformadores, consideran la 
j ustificaciórt luterana como la clave del nuevo evangelio, y 
como el factor esencial de discordia entre católicos y protes
tantes. La lucha, y la consiguiente confusión de ideas, crecían 
por inomentos ... 

'l'rento va a ser el dique de ese torrente desbordado, y el 
faro luminoso que, disipando las tinieblas, oriente a las fu-
turas generaciones. , 

El torrente se contuvo y la luz se hizo. Y por cierto de tal 
manera que cuando más tarde los Romanos Pontífices hayan 
de condenar a Bayo, Jansenio o Rosmini, o cuando, el concilio 
Vaticano, en sus numerosos esquemas, tenga que enfrentarse 

2 CT 10, 78G; 3,78G nota 2. 
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con los errores racionalistas, apenas hará otra cosa que volver 
la vista hacia '!'rento, cuyo resplandor todavía puede alumbrar 
los caminos de la verdad. 

¡ Obra inmortal la de la sesión sexta! Tanto más digna de 
admiración cuanto que los Padres que la realizaron no conta
ban con una exposición sistemática anterior, sino que espigan
do acá y allá afirmaciones dispersas en las fuentes de la re
velación, hubieron ele conslruil', frente a la herejía prot.estan
te, aquella síntesis maravillosa de la verdad católica. Maravi
llosa por la exuberancia de las ideas y por la precisión de sus 
definiciones, calcadas especialmente en San Aguslín, y mati
zadas a menudo con textos paulinos; maravillosa también por· 
la unción religiosa que la embalsama y aromatiza. 

'l'al es el lugar prominente del decreto de la justificación en 
la historia de la teología. Su denso contenido, y los artífices de 
esa joya dogmát.ica, vamos a estudiarlos en seguida 3. 

3 Además de la Gürrcsiana y de las Historias ele Pallaviccini, Sar
pi, P. Richard y A. ?líichel en los volúmenes 9-10 de la /Jistoire des Con
ciles de Hefele-Lcclcrcq, y J. de Castro, Portugal no concilio de Tren
to, Lisboa, 1944s., sobre el decreto ele la justificación en general exis
ten dos monografías: J. IIEFNER, Die Entslelwngsgeschichte des Trien
ter Rechfe1'ligunsdelcretcs, Paderborn 1909; H. Rüc1mRT, Die Rechtfe1·
Ugungslehre auf dem Triclenti.nischen Konzn, Bonn i!l25. Aspectos par
ciales de este mismo decreto, los han estudiado: T. GRANDERATH, S. I., 
Die Controverse ü/Jer clie Formalursache cler Gotteskindschaft und das 
Tridentinum (ZfK'I' 5 (1881) 283-319; 7 (1883) ,191-51!0, 593-638; 8 
(1884) 545-579), con la réplica ele SCHEEBEN, Die Controverse ii/Jer die 
F rmalursache unserer Gotteskinclschaft, (Der Katolik, 63 (1883) 561-603: 
64 (1884) 18-57) ; A. STnAUB, S. I., ü/Jer den Si.nn eles 22 Canons der G 
Sitzung des Concils von Ti·ient (ZfKT 21 (1897) 107-740, 209-254), contra 
e: artículo de E. LINGENS, Die Kirchliche ü/Jerliefenmgslehre a./Jer den 
Beweggruncl rerdienstlicher Werl;e (ZfKT 20 (1896) 40-60); A. PRuMns, 
Die Stellung des Ti'ienter Konzils zu cler Frage nach des ivesen der heilig
machenden Gnacle (Forsch. Christ. Lit., 9 (1909) 4); l\f. PRE:IIM, ·Das tri
dentinische "diligere incipiunt", Gratz 1925; F. HüNEHMANN, ivesen uncl 
Notwencliglceit der aktuellen Gnacle nach den Konzil von Ti'ient (Forsch. 
Christ. Lit., 15 (1926) 4); E. STAimMEIER, Das Ti'ienter Konzil ü/Jer cler 
Glau/Jen fa Stand der Ungnacle (Riim. Quart., 22 (1934) 147-172); IDE~r, 
Glaube und Busse in der Triente!' Hechtferti.gungsverwandl.ungen (Riim. 
Quart., 23 (1935) 156-177) ; In., Glau/Je uncl Rechferti.gung, Padcr!Jom 
1937; J. HENNINGEH, s. v. D., Sanctus Augusti.nus et doctrina ele du¡;li, i 
iusti.tita. Jnquisitio historico-ci'itica in opinionem Seripandi de iustifica
tione, Miidling 1935; S. SANTORO, La Giustificazione in G. A. Delfina, 
o. F. M., teologo del concilio di Trento (Mise. Francescana, 40 '1940j 
1-27); ,In., Natura e gmzia nel pensiero di G .. A. Delfina, (Scuola Cat.. 
(1941) 359-379); P. HOEHGEn, o. s. n., Concilii Tridentini de necessitafo 
Baptismi doctrina in decreto de iustificatione (Antonianum, 17 (1942) 
193-222, 267-312); F. CAVALLEI\A, s. 1., La sesión VI du concile de Trento 
sur la justification, (Bulletin de Lit. Ecclés., 44 (19li3) 229-238; 45 (i\lf14). 
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1 

Autores del decreto son todos los conciliares, suavemente 
guiados por la mano del Espíritu Santo. El decreto es fruto de 
los afanes de todos. Se debe a los teólogos consultores, que 
allanaron el terreno, y abrieron las profundas zanjas, y estu
vieron siempre alerta al crecer ele los muros ... ; y se debe a los 
prelados, que, labrando y aplomando los sillares, dieron cima 
a esta espléndida conslrücción, que recuerda por un lado la 
entonces reciente filigrana. plateresca de la portada ele la Uni
versidad salmantina., y por otro la elevación de las catedrales 
góticas del Medievo. Asentadas éstas sobre amplia base, se le
vantan airosamente, y cada vez se adelgazan y espiritualizan 
más, hasta semejar agujas invisibles que se con funden con el 
azul del cielo. Algo así el decreto ele la Justificación, apoyán
dose en la tierra, toca el cielo; ya que, abriendo sus puertas 
al infiel, le introduce en el sagrado recinto ele los hijos ele 
Dios, y le hace crecer en la santidad recibida; y si la pierde 
por el pecado, se la restituye por la penitencia, hasta llevarle 
finalmente a la posesión ele la herencia del cielo, cuyo anticipo 
es el estado de gracia, al modo que la aurora anuncia el día, y 
las hojas y las flores dejan presentir los frutos sazonados. 

Así, pues, lo repetimos, el decreto de la justificación es obra 
de todos los Padres y ele todos los teólogos, que tomaron parte 
.en el concilio. Todos se afanaron en su estudio durante me-

'91-112); J. !VI. DALi\IAU, s. r., La Justificación, eje dogmático de Tren
to (Razón y Pe, 131 (1945) 79-97); ID., La teologla de la dispo
sición a la justificación en vísperas ele la revolución protestante (Rev. 
esp. de 'l'eología, 6 (1946) 249-275) ; J. CANALS, El acto de fe en el pro
ceso ele la justificación según San Agustín y el Concilio de Trento (La 
Ciudad de Dios, 157 (1945) 401-462); A. DE VIU,ALi\l0;"-;1'1';, o. F'. M. CAP., 
And1·és ele Vega y el proceso de la justificación según el concilio triden
tino (Revista Esp. de Teol., 5 (1945) 311-374); B. VELADO, El acto de la 
esperanza en el proceso tricleniino ele la justificación (Rev. de Espirit., 5 
(1946) 74-94); S. Go:-;zÁLEZ, m proceso ele la jus_tificaci.ón a la lu.z del 
concilio de T-rento (Rev. de Espir, 5 (1946) 56-73). El P. ÜLAZAfü\N ha 
editado varios votos que ilustran las primeras deliberaciones sobre la 
justificación: Un voto desconocido del teólogo triclentino Ricardo Ceno
mano, O. M. O. (Est. Eccles., 16 (1942) 453-481); Nuevo Voto tridentino 
del carmelita Vicente ele Leone (Rev. Esp. de Teol., 2 (1942) 649-680) ; 
Voto tridentino inedito sulla giustificazione e la certezza della grazia del 
G.enerale carmelitano Nicolo Aude( (Il Conc. di Trento, 2 (1943) 273-
285) ; Una intervención tridentina atribuída al menor conventual Fra.n
cisco Visdomini (Est. Ecles., 18 (1944) 307-330) ; Un voto triclentino del 
jesutta Alfonso Salmerón sobre la cloble justicia (Est. Ecles., 20 (1946) 
211-240). 
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dio año, y todos aportaron algc a la afiligranada labor del tex
J,/) definitivo. 

Esto no quita, sin embc1rgo, que hubiese operarios singu

larmente agraciados po1 Dios, a cuyos sudores debamos de 

manera especial esa actrtada exposición dogmática, que todos 
admiramos. Es deber de justicia nombrar ante lodo al arzo

bispo de Armagh y a los obispos de Accia, Bitonto y Belcastro, 

ya que a estos cuatro comisionó el concilio, por mayoría de 

votos, para la redacción del decreto. A su sombra trabajaron 

teólogos como Andrés de Yega, Jerónimo Seripando, Diego 
Laínez, Alfonso Salmerón, Domingo de Soto, Ambrosio Ca

larino, Bartolomé Miranda y tantos otros, que sería largo enu

merar. Los mismos Legados Pontificios, los cardenales Del 

Monte y Cervini, vigilaron con ansiosa solicitud la marcha de 
las discusiones. 

Hecha esta salvedad, nuestro propósito es sorprender en ese 

escenario internacional las adividades de los teólogos salman

tinos, con el objeto de describir qué participación deba conce
dérseles en la trama laboriosa del decreto. 

II 

En el estudio tridentino de la justificación deben distinguir

se dos períodos: uno, que podríamos llamar de orientación, el 
cual dura del 21. al 28 de junio de 151±6, cuando los teólog'\()s 

menores responden a los seis artículos o preguntas que les 

habían hecho los cardenales Legados; y otro, de madura deli

beración, que se extiende desde el 30 de junio de 1.546 hasta 
el i3 de enero de 1.547, fecha, como ya dijimos, de la solemne 

aprobación del decreto. 
Los teólogos que habían de responder a las seis preguntas 

de los Legados eran en total cuarenta y nueve: once del clero 

secular, cinco dominicos, diez menores de la Observancia, diez 

menores Conventuales, cinco de San Agustín, siete carmelitas 

y uno de los Siervos. De ellos sólo treinta y cuatro hicieron uso 
de la palabra en las seis congregaciones, celebradas durante 

aquellos ocho días. 
· Pues bien; el primero en hablar fué el franciscano espa

ñol Alfonso de Castro (!405-1558), alumno en otro tiempo de 

Salamanca y Alcalá, y profesor de 'l'eología en la Academia 

salmantina, por espacio de treinta años 4• 

4 Acerca de su vida y bibliografía véase! el documentado artículo 

de B. ORoMí, o. F. 111., Los Franciscanos espaiioles en el concilio de Trento 

(Verdad y Vida, 3 ( 1945) 279-324). 
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No poseemos su voto, como tampoco el de la mayor parte 
de los oradores de aquellos días; pero conocemos sustancial
mente su parecer por la síntesis que de él hizo l\!lasarelli 5• Al 
primer artículo, que preguntaba por el concepto de justifica
ción, Castro responde: "Iustificatio est alicuius iniustitiae ius
füia ". La segunda pregunta decía así: "Quae sit causa ius
tificationis, hoc est, quid eficiat Deus, quid requiratur ex parte 
hominis ". A esto respondió Castro distinguiendo en la j ustifi
cación tres causas, la formal, la eflciente y la meritoria: "La 
causa formal de la justificación-dij o-es la misma justicia; la 
causa eficiente es sólo Dios en cuanto tal; la causa meritoria 
es la Pasión ele Cristo. Dios nos hace, por la justificación, hi
jos y amigos suyos.-Por parte del hombre, si se trata de los 
párvulos·, se requiere tan sólo el bautismo; pero, hablando de 
los adultos, puede distinguirse una primera y segunda justi
ficación; la primera es la que sucede al pecado, esto es, la 
primera gracia; la segunda es el aumento ele la justificación, 
porque el justo puede jústificarse más y más cada día, por los 
méritos de Cristo. Para la primera justificación se exige la fe, 
la penitencia de los pecados y el bautismo". F:l tercer artículo 
preguntaba cómo habían de entenderse aquellas palabras de 
la Sagrada Escritura, "iustificari hominem per ildem". A lo 
cual replica: "Tanc¡uam per necessariam áispositionem ad 
ipsam iustificationem, ante et post" ... Las Actas presentan to
davía como respuesta ele Castro al cuarto artículo las siguien
tes palabras: "Quoacl secunclam iustiilcationem opera nostra 
valent tanquam causae efficientes, observatio manclatorum ". 
Respecto de las dos últimas preguntas, nada nos dice Mas-
sarelli. ¡ ' 

La sumaria nitidez del voto ele Castro no desmerece de los 
emitidos por Hicardo Ccnomano, Pedro Sarra, Aurelio de 
H.occacontrata, Marco Lameo, Vicente de Leone, Antonio de 
Pinarolo, Francisco Visdomini, etc. Fijémonos solamente en 
el esbozo de las causas ele la justificación y en el proceso psi
cológico ele la misma. 

En e.l capítulo séptimo del decreto definitivo figuran cinco 
causas: la final, la eflciente, la meritoria, la instrumental y 
la formal. Pues bien, Castro propuso ya desde este primer mo
mento, como acabamos de oírlo, las tres fundamentales, a sa
ber: la formal, la eficiente y la meritoria. 

En: cuanto al proceso de la primera conversión, apunta 
Castro el principio capital de que ésta es fruto de la gracia de 
Dios y de la libre cooperación del hombre, no siendo en modo 

5 CT 5, 262. 
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alguno del número de aquellos pocos teólogos que, al decir de 
los Legados, no se expresaron tan rectamente· sobre este últi
mo extremo 6• De esla manera quedaba planteado por un pro
fesor salmantino, desde el primer día, el difícil problema ele 
la concordia de la gracia con la libertad humana, cuya solu
ción tanto había de apasionar los espíritus medio siglo m(ls 
tarde. 

Como jalones del camino ele la primera conversión en los 
adultos, señala Castro, al igual que el carmelita siciliano Vi
cente de Leone, la fe y la penitencia. Otros dos teólogos sal
mantinos todavía se expresaron con mayor precisión. El obis
po ele Astorga, D. Diego de Alaba y Esquivel (i" i562), colegial 
del Ovieclo y catedrático de cánones, habló de esta manera: 
"El pecador, llamado por Dios, espera, cree, teme, ama, se 
bautiza y es jusLificado" 7• Y otro discípulo ele Sal¡,unanca, en
tonces obispo de Calahorra, D . .Juan Bernal Díaz ele Lugo, 
decía en su voto del i2 ele julio: "Es necesaria la divina vo
cación, a la cual el hombre puede resistir o corresponder. Si 
corresponde, emp~eza a creer y esperar, detesta sus pecados, 
propone guardar los mandamientos y recibir el bautismo. Y 
así, Dios le justifica" s. Pero el voto más acabado acerca del 
proceso ele la primera conversión lo dió Alfonso Salmerón, ya 
que llegó a delinear, con ligeras inversiones, el mismo esque
ma que fué aprobado definitivamente en el capítulo sexto. 

En aquel momento histórico, grávido ele pavorosos proble
mas, la reciente aparición del Nuevo Mundo· ofrecía a la con
sideración de los teólogos el problema complejo de la salva
ción ele los infieles. l<Jl concilio apenas hizo sino rozarlo, al 
tratar de la fe como disposición para la jus(ificación. Pero en 
cambio Domingo ele Soto, Andrés de Vega, ~1elchor Cano y el 
maestro Gallo, tocios catedráticos salmantinos, habían ele abor
darlo más ampliamente 9. 

III 

Hesultaclo de estas deliberaciones preliminares fué el pro
grama que el día 30 ele junio pres0ntaban los Legados al con
cilio, según el cual había de estudiarse el a,mplio problema ele 

6 C'l' 10, 546. 
7 CT 5, 321-322. 
8 CT 5, 329 y 330-331. 

', 9 Véanse: F. MATEOS, s. I., Ecos de América. en Trento (Rcv. <fo 
Inclias, 6 (1945) 559-605) ; T. UHDANOZ, o. P., La. necesida{l de la fe (';l'

plfcita pata sa.lvarse según los teólogos ele la escuela salmantina (CiPn
cia Tomista, vol. 59-61, ali.os 194:0-41). 
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la justificacióu, reduciéndolo a estos tres estados o maneras 
de justificación: Primera Justificación, o sea, el paso de la 
infidelidad a la Je; segunda Justificación, o lo que es lo mis
mo, conservación y aumento ele la primera justificación; ter
cera Justificación, esto es, modo de recobrar la gracia perdida. 

Que la orientación general era acertada lo prueba el hecho 
de que este esquema sobrevive a todas las discusiones, y viene 
a ser finalmente la armadura fundamental del decreto de la 
justificación. 

Un mes escaso (30 junio-23 julio) emplearon los Padre.s en 
esta primera deliberación. Ya a 15 de julio habían nombrado 
la comisión de cuatro prelados, encargados de redactar el de
creto; y era intención de los Legados el incorporai· a esta po
nencia algunos ele los teólogos más insignes 10• 

¿Quiénes.fueron eslos teólogos? 

A 10 de julio escribían al César sus embajadores D. Fran
cisco de rroledo y D. Diego H urtaclo ele Mencloza: "En la ma
teria de la justificación se diputaron, como por letra ele los 1ü 
l!Scribimos, cuatro prelados para que hiciesen el decreto. Nos
otros habemos procurado después que se eligiesen algunos 
doctores teólogos que asistiesen con los diputados para este 
efecto, y entre ellos principalmente Fr. Domingo Soto, por ser. 
una de las personas ele mejor y más seg·ura doctrina que aquí 
hay; y así se hizo ... " 11. 

Por lo demás, ni las Actas ni los Diarios hablan de ningún 
teólogo en particular, como tampoco nos dan a conocer los 
trabaJos privados ele la comisión. Es más, cuando se leyó ante 
el concrno el día 2'1 ele julio la primera fórmula o redacción 
del decreto, se ignoraba quién fuese su autor; ya que algunos, 
como J. Jacomilli y II. Vida, lo atribuían al conventual Cor
nolio Musso, mientras que otros, como Massarelli, se lo asig
naban al presidente ele la comisión, Roberto vVauchop 12. 

Hoy día, sin embargo, ya nadie ignora que el redactor del 
primer esquema fué principalmente. Andrés de Vega (141)8, 
151!9), alumno en arLes y teología ele la Universidad ele Sala
manca y titular ele la cátedra de Santo Tomás durante los 
años 1532-1538. Discípulo ele Alfonso de Castro, acompañó a\ 
maestro en el concilio, como teólogos ambos del cardenal Pa· 
checo. pucliénclosele considerar como el teólogo franciscano 
más notable del primer período. 

10 CT 10, 505. 
11 Simancas, Estado, leg. 1463, f. 180. Transcripción de V. Beltrán 

de Herectia en Ciencia Tomista, 75 (1943) 67. 
12 CT 10, 596 y 868; CT 5, 403. 
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Vega aparece en Trento ya desde el día de la apertura del 
concilio. En Trento está firmado por Andrés de Vega, "sacrae 
theologiae magistro salmanticensi ", pocos días después, a pri
mero de enero de i546, el prólogo del Opusculum de iustifi
catione, gratia et me1·ilis, el cual salía al público en Venecia 
el ü de mayo, es decir, mes y medio antes de que se plantease 
en el concilio el problema de la justificación. Allí se estudiaba 
en quince largas cuestiones la necesidad de la fe y de las 
obras en orden a la justificación, la necesidad de la gracia y Li 
te,ología del mérito. 

¿Qué extraño, pues, que habiendo corrido entre los conci
liares este magistral estudio sobre la justificación se pensara 
en su autor como en el más indicado para la redacción del 
decreto? 

De hecho poseemos un tratadilo de Vega, editado por 
V. Schweitzer, que presenta gran semejanza con él primer 
esquema, no sólo en la sucesión de las ideas, sino también en 
Ias mismas fórmulas 13, Comparémoslos. 

El esquema del 211 de julio empezaba por un preámbulo en 
el cual se divide la materia del decreto en tres partes, corres
pondientes a las tres maneras de justificación; seguían des
pués tres p1·enolandos, dedicados a explicar algunas verdades 
más fundamentales, y terminaba con diecisiete cánones, que 
compendian toda la doctrina ele la justificación. A su vez, el 
tratado de Vega, a que nos hemos referido, después de una 
introducción, contiene veintisiete cánones, algunos totalmente 
nuevos respecto del esquema anterior y otros redactados con 
más brevedad y con frecuentes inversiones. 

Por consiguiente, pensamos que el autor principal del pri
mer esquema había sido Vega, al cual le encargaron los Le
gados la corrección del mismo, según las enmiendas sugeri
das en la congregación general del 13 de agosto, resultando 
así el tratado que lleva su nombre. 

Por lo demás, aunque no poseyéramos este tratado, que nos 
ha servido para descubrir al verdadero redactor del primer de
creto, bastaría una lig·era comparación del mismo con el 
Opusculum de iustif icatione para llegar a idéntica conclusión, 
ya que saltan a la .vista los parecidos ideológicos y aun formu
larios entre ambos escritos. Adviértase, sin embargo, que, al 
revés de lo que sucede en el Opusculum de iustificatione, el 
cual apenas tiene carácter polémico, en esta primera fórmula 
se fija la atención especialmente en la reprobación de los erro-

13 Compárense CT 12, 637-643 con CT 5, 384-391. 
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res luteranos más bien que en una exposición positiva de la 
doctrina eatólica 14• 

El primer paso para la redacción del deereto definitivo es
taba dado. Y por cierto, de manera muy principal, por un 
teólogo salmantino. A los Padres que examinaron este es
queD)a en las congregaciones del i~l y i 7 ele agosto les agradó 
el contenido doctrinal, si bien les parecía largo y oscuro en 
cuanto a la forma. Nuestro D. Diego ele Alaba y Esquivel re
sumía así su pensamiento: "Placet, sed fiat brevius et cum 
maiori claritate ... Non placet ordo decreli". De análoga ma
nera se expresaban .Juan Bernal Díaz de Lug·o y .Juan de Fon
seca 15 .. "Por lo cual, concluía el cardenal Del Monte, se pro
curará dar al decreto nna forma más perfecta" 16. 

De hecho, ya desde mediados de agosto venía elaborando 
una nueva fórmula, por encargo del cardenal Cervini, el Ge
neral de los Agustinos, .Jerónimo Seripando. Después de nu
merosas correcciones, que desfiguraban el decreto hasta ha
cerlo casi desconocido a los propios ojos de su autor, el 23 de 
septiembre hablaba ele esta manera a los Padres el primer 
presidente del concilio: "Se ha redactado ele nuevo el decre
to ... Primero se proponen los preámbulos de la justificación: 
después, el orden de la misma, en cuanto a aquellos tres es
tados; finalmente, se añaden los cánones" ... 17• 

Es verdad que al rechRzarse el esquema de Vega, éste de
jará de ser la base del decreto definitivo. Mas ello no impide 
que ejerza todavía alguna influencia en el segundo esquema, 
y por su medio, en la última fórmula ele la justificación. Es 
probable que fuese el mismo cardenal Cervini quien modificó 
el decreto de Seripando, teniendo ante los ojos el doble esque
ma anterior de Andrés de Vega. En realidad, comparando estas 
fórmulas, apreciamos una sensible dependencia entre el de
creto ele Vega y el decreto del 23 ele septiembre. Para con-

14 Esta comparación ha sido hecha recientemente. Léanse: A. JJE 
VILLALMONTE, ·o. F. M. CAP., Andrés de Ver,a y el proceso tr!denti.no ele 
la justificación (Rev. Espafi. de Tcol., 5 (1945) 3i1s.) ; F. SAGÜÉS, s. r., 
Un libro 1n·etridentino ele Andrés de Veqa sobre la justificación (Est.. 
Ecles., 20 (1946) 175-209). También es de interés para conocer la vida 
y actuación científica de Vega el artículo de B. ÜROMí, o. F. r.r., Los 
franciscanos espaiioles en el concilio ele Trento (Verdad y Vida, a (19!,f¡) 

· 561-595). 
15 CT 5, 404 y 409. 
16 CT 5, 410; cf. 418. 
17 CT 5, 420. Sobre la figura de Seripando y su actividad conciliar 

puede verse la voluminosa monografía de H. JEDÍN, Girolamo Seripando. 
Sein Leben und Denken in Geisteslcampf des XVI Jahrhunclerts, Würzburg. 
1936. 
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vencerse de ello, basta leer esle último en los capítulos lercero, 
séptimo y noveno, y en unos catorce cánones, casi literalmen
te tomados de Vega, por no entrar ya en olras semejanzas más 
menudas. 

Sabido es cómo esta segunda fórmula fné largamente dis
cutida por los teólogos y por los prelados. El propio Vega hizo 
sobro ella algunas advertencias 1s. Seripando tuvo que refundir 
su decreto, presentándolo de nuevo a la consideración del con
cilio el G de noviembre, después de haber siclo corregido consi
derablemente por el cardenal Del Monto y por los obispos de 
Bitonto, Alife y Minori. De esta manera nacía la tercera fórmu
la o esquema del decreto de la j ustiílcación. Sobro ella se iba 
a deliberar todavía duranle dos meses largos.; y aunque sus
tancialmente resistirá todas las críticas hasta su aprobación 
definitiva, aún se introducirán mejoras de alguna importancia. 

Si comparamos ahora el decreto definitivo con el esquema 
redactado por Vega, observamos que una mitad de los cánones 
están tomados ele éste; y otros, lo mismo que dos capítulos 
(el tercero y el undécimo), reflejan algunas de sus ideas y aun 
expresiones. Por lo cual, aunque no se pueda afürnar con :ver
dad que la fórmula deílnitiva está calcada en el proyecto de 
Vega-esla gloria hay que reservársela a Seripando-, con 
todo, una buena parte del decreto de la justificación debe sus 
ideas y fórmulas al insigne teólogo salmantino. 

Para que el lector pueda apreciarlo por sí mismo, presen
tamos a continuación los cánones definitivos que guardan pa
recido literal con la doble fórmula de Andrés de Vega: 

Decreto de la justificaciún 

Can. i. Si quis dixeril, ho
minem suis operibus, quae ve! 
per humanae naturae vires, ve! 
per legis doctrinam fiant, abs
que divina per Christurn Iesurn 
gratia posse iustificari coram 
Deo; a. s. (CT 5,797s.). 

Can. 2. Si quis dixerit, ad hoc 
solum divinam gr a t i a m per 
Christum Iesum dari, ut facilius 
horno iuste vivere ac vitam ae
tornam promereri possit, quasi 
per liberum arbitrium sine gra
tia utrumque, sed aegre turnen 
et difficulter possit: a. s. 

18 CT 5, 431 y 438. 

Fórmula de Andi·és de Vega 

Can. 1. .Firrniter credimus ... 
quod, post peccatum Adae nul
lll-S unquam horno, ve! per na
turam ve! per legem, sine gratia 
Dei quam Christus Iesus huma
no gcneri promeruit, potuit aut 
potest iustificari (CT' 5, 385; 
12,637). 

Can. S. Si quis dixerit quod 
ob id tantum datur impío haec 
gratia... ut facilius inste vive
re aeternamque v i ta m, mereri 
possit, quasi sine ea per libe
rum arbitriurn solum ut.rumque 
etiam possit, sed cum difficul
tate, a. s. (CT 5, 386; 12,639). 



158 SEVERINO GONZÁLEZ RIVAS, S. I. 

Can. 4. Si quis dixerit, libe
rum horninis arbitriurn a Deo 
moturn et excitaturn nihil coope
rari assentiendo Deo excitanti 
atque vocanti, quo ad obtinen
dam iust.ificationis grat.iarn se 
disponat. ac praeparet, n e q u e 
posse dissentire, si velit, sed ve
lut inanime nihil omnino agere 
mereque pasive se habere: a. s. 

Can. 5. ·s¡ quis Iiberum ho
minis arbitriurn post Adae pec
caturn amissum et exstinctum 
esse dixerit, aut rem esse de solo 
titulo, imrno titulurn sine re, fig
mentum denique a satana in
n~ctum in Rcclesiam: a. s. 

Can. 8. Si quis dixerit, ge
hennae rnetum, per quem ad rni
sericordiarn Dei de peccatis do
lendo, confugimus ve! a peccan
do abstinernus, peccaturn esse 
aut peccatores peiores facere: 
a. s. 

Can. 9. Si quis dixerit sola 
fide impium iustificari, ita ut 
intelligat, nihil aliud requiri, 
quo ad iustificationis gratiam 
consequendarn cooperetur, et nu
lla ex parte necesse esse, eum 
suae voluntatis motu praepara
ri atque disponi: a. s. 

Can. 13. Si quis dixerit, orn
ni hornini ad rernissionern p¡¡,~
catorum assequendam necessa
riurn esse, ut credat certo et abs
que ulla haesitatione propriae 
infirrnitatis et indispositionis, 
peccata sibi esse remissa: a. s. 

Can. 17. Si quis iustificatio
nis gratiam non nisi praedesti
natis ad vitam cont.ingere dixe
rit, reliquos vero homines, qui 
vocantur, vocari quidem sed gra-

Can. 10. S. q. d. gratiarn ius
tificationis donari adulto homi
ni omnino sine eo, ita ut que
madmodum non cooperatur ius
tificanti per Spiritus infusio
nem, sic neque libere consentiat 
vocanti et excitanti, sed velut 
exanime organum... eam obti
n_eat, a. s. (CT 12', 639; 5, 387). 

Can. 10. Liberum arbitrium 
hominis propter peccatum Adae. 
ve! alia peccata non ita periit 
de humano genere ... Ut omnino 
cadat impius me error, quod di
citur: liberum arbitrium post 
peccaturn est res sine titulo, im
mo titulus sine re (CT 5, 387; 
12, 639). 

Can. 20. Impie aserit.ur do
lorem qui in iustificatione assu
mitur de peccatis, tirnore gehen
nae peccatum esse aut peccat.o
res peiores facere (CT 5, 391). 

Can. 12. S. q. d. quod sola fi
des omnino sine aliis operibus 
iustificat impiurn... quasi nihil 
aliucl ad hoc ex parte hominis 
requirat.ur quam creciere, a. s. 
(CT 5,387; 12,640). 

Can. 21. S. q. d. non modo 
conici sed certo certitucline fidei 
sciri posse a iustificatis, quocl 
sint praedestinati ve! s a I te m 
quocl sint in grat.ia Dei, aut ius
tificatos omnes teneri ad cre
dendum certo et. firrniter hoc de 
se ipsis, a. s. (CT 12, 642) rn. 

Can. 3. Non dari autem gra
t.iam istam nisi praedestinatis 
ad vitarn, et ad illam vocari pcr 
Christum Iesum reliquos, quos 
tamen Deus ad se venire non 

·rn La dependencia, si la hay, es insignificante. Sin embargo, hemos 
querido aducir estos pasajes por haber sido Vega el iniciador de estas 
ideas en el concilio. 
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tiam non accipere, utpote divi
na potestate praedestinatos ad 
malum: a. s. 

Can. 20. Si q u i s llominem 
iustificatum et quantumlibet 
perfectum dixerit non teneri ad 
observantiam mandatorum Dei 
et Ecclesiae, sed t antum ad cre
dendum, ql)asi vero Evangelium 
sit nuda f!t absoluta promissio 
vitae aeternae, sine condilione 
observationis mandatorum: a. s. 

Can. 21. Si quis d i x e r i t, 
Christum Iesum a Deo homini
bus datum fuisse ut redempto
rem, cui fidant, non etiam ut le
gislatorem, cui obediant: a. s. 

Can. 22. Si quis dixerit, ius
Lificaturn ve! sine speciali auxi
lio Dei in accepta iustitia per
severare posse, ve! cum eo non 
posse: a. s. 

Can. 23. Si quis hominem se
mel iustificatum dixerit amplius 
peccare non posse, neque gra
tiarn amittere, atque ideo eurn, 
qui labitur et peccat, numquam 
vere fuisse iustificatum ... a. s. 

Can. 24. Si quis dixerit, ius
titiam acceptam non conservari 
atg:ue etiarn non augeri coram 
Deo per bona opera, sed opera 
ipsa fructus solummodo et sig
na esse iustificationis acceptae, 
non etiam ipsius augendae cau
sarn: a. s. 

Can. 25. Si quis in quolibet 
bono opere iustum saltem venia
liter peccare dixerit, aut (quod 
intolerabilius est) mortaliter, at
que ideo poenas aeternas mere
ri, tantumque ob id non damna
ri, quia Deus ea opera non im
putet ad damnationem: a. s. 

Can. 28. Si quis dixerit, amis
sa per peccatum gratia, simul et 
fldem semper amitti, aut fldem, 
quae remanet, non esse veram 
fldem ... a. s. 

vult, utpote d i v i na potestafo 
praedestinatos ad malum... (CT 
5, 386). 

Can. 15. Si q. autem d. iustí
ficatum hominem, etiam quamc:= 
libet perfectum, non teneri ad 
observationem rnandatorum Dei 
quae in evangelio praecipiuntur, 
sed tanlurn ad credendum ut sit 
haeres aeternae vitae, a. s. (CT 
5, 388; 12, 640). 

Can. 12. Unde ... propouitur ... 
Christus Iesus non modo ut sal
vator, in qu_Q}11 credant, ser ut 
legislator, cui obediant (CT G, 
::is8; 12, 640). 

Can. Hi. S. q. d. quod iustifica
t i ve! sine gratia Dei persevera
re possunt ve! cum Dei gratia 
non possunt, a. s. (CT 5, 389). 

Can. 18. S. q. d. semel iusti
flcatum hominem peccare, ad 
iniustitiam labi et divinam gra
tiarn arnittere non posse atque 
ideo qui labitur et peccat vere 
iustificatum non fuisse, a. s. (CT 
5, 390). 

Can. 14. S. q. d. per bona ope
ra non augeri cornm Deo iusti
tiam semel habitam, atque etiam 
conservari, sed tantum Deo pro
bari significarique et ostendi ho
minibus, a. s .... Unde patet quod 
bona opera non sint iustificatio
nis tantum fructus, sed et cau
sae (CT 5,389; 12, 641). 

Can. 16. Impium tamen est, 
falsum et haereticum dicere quod 
in quolibet opere bono iusti ve
nialiter peccant; intolerabile au
tem, quod ínferos mereantur; 
sed ideo non damnari illos, quia 
Deus ea. non imputat (CT 5, 390; 
12, 642-cn 18-). 

o/ 

Can. 19. S. q. d. in eo qui a 
iustitis ad iniustitiam labitur, 
perdí sernper cum iustitia et fi
dem .. , a. s. (CT 5, 390). 
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Can. 29. Si qui,; dixorit, rnrn. 
qui JlOSt baplisnntrn lap:-;us ost 
11un pu:sse por Dc:i graliarn re
surgen·; aut possc quidc111, sed 
sola Jide, amis::;arn iusliliai11 ro
uupcraro sino sacramento poeni
tentiae, prout sancta Hornana et 
univorsalis Ecclosia, a Christo 
Domino ot cius apostolis edocta, 
IIucusquo prnfrssa e'-'l, sornwit 
et docuit: a. :o. 

Can. 30. Si r¡uis 11ost an:cp
La111 iu~t.i.l:icatiuui~; gratiarn cui
JilJct ¡rnccalori poE;nilr:nti ita 
pulpam rcrnitti el rcatum actor
nae poonao clclori dixcrit, ut nul
lus remanoat rl'afus poenao tcrn
poralis, cxsol\'e!lllac ve] in lloo 
saoculo vol in futuro in purga
torio, antcquam ad rogna coclo
rurn adi tus patero possit: a. s. 

Can. 31. Si quis dixerit ius
tiflcatum peccarc durn intuitu 
aeternae rnorceclis bono opora
tur: a. s. 

Can. 23. S. q. d. sula flde um
nino :-üne aliis operibu::; rccupo
rnl'i po:-;,:;o arnissarn iustificaliu
nem auL Dei graliarn, a. s. ;-.;c
cc:-;sal'ia c:-;L c11ill1 et in praecop
to ornnilm,; peccatorilrns poeni
LcnLia de poccaLis, et praetcr eam 
ipsarn, etiarn sacramentum poe
nitentiaq ... (CT 12, 042). 

C:an. 21. S. e¡. d. 1·1•rnissa u1l
p,1 aL1Jlll' et i,u11 rcatu aclernao 
puemw deldu non r11aucrn qua11-
duque reatum poenae temporalis 
()Xsolvendae vol in hoc saccnlo 
vel in futuro, antec¡uam mi reg
na coE•lorurn uclmittarnur, a. s. 
,,CT :í, 391). 

Can. rn. S. q. d. omnia opera 
quac iustiflcati faciunt intuitu 
mercedis acternae peccata osse, 
a. s. (CT 12, 641). 

Estas son las huellas más visibles que ha dejado impre
sas Andrés de Vega en el decreto de la justificación. 

Además de Vega y Castro deben figurar en esta galería ele, 
teólogos salmantinos, parlicipanles en el estudio de la justifi
cación, otros nombres no menos ilustres. 

Ante todo, justo es que dediquemos un recuerdo al carde
nal Pacheco ('i' lCJGO), cauclillo ele todos los españoles dentro 
del concilio y en otro tiempo visitador de la Universidad de 
Salamanca. Con incansable asiduidad se halla presente a la 
mayor parte de las reuniones sobre la justificación y orienta 
repetidas veces con su parecer la marcha ele las discusio
nes 20. Nadie mejor que su teólogo Andrés ele Vega nos puede 
decir la parte que corresponde al obispo ele ,Jaén en la prepa
ración del decreto. En la dedicatoria ele su comeulario sobro 
la doctrina ele la justificación escribe el teólogo franciscano, 
dirigiéndose al cardenal Pacheco: "Este decreto te lo elche a 
ti la Iglesia; lo debe a tu cuidado y solicitud la justicia cris
tiana, y te lo deberá para siempre; porque por tus trabajos, 
tus vigilias y amonestaciones se logró en gran parte que todo 

20 Pueden leerse sus intervenciones en CT 5, 257, 2SG, 310, :l!iü, 371, 
399-401, 403-5, 410, 418, 420, 434, 442, 462, 474, 491, 642; 692; 696; 
698, 701, 707-8, 710, 717, 727. 
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el orbe gozase de tan cierta, tan necesaria e importante doc
trina. A nadie quiero rebajar su gloria; nada más ajeno a mi 
profesión, ni menos conforme a tus deseos. Gloria tuya juzgas
te la de todos los obispos que asistieron al concilio, y pusiste 
todo tu cuidado en honrarlos, aliviarlos, y aun en alimentar a 
algunos; y cada uno por su parte trabajó afanosamente en la 
elaboración del decreto. Pero tus cuidados y desvelos, y tu 
ccmstante solicitud en corregir, conformar y examinar todos 
los capítulos y cánones, puedo y debo yo, como doméstico de 
tu casa y testigo ocular, transmitirlos y atestiguarlos a la pos
teridad... ¡ Cuántas veces te vi yo mismo revolver ahora este 
libro, luego el otro, olvidado de tu edad y achaques, ya re
capacitar y meditar solo, ya preguntar y requerir a otros! ¡ Cuán
tas, no contento con ,tu propia diligencia y la de los doctísimos 
varones que alimentabas a tu costa, me oblig·aste a demandar 
e investigar las opiniones, razones y argumentos de los otros! 
¡ Cuántas hiciste venir a tu presencia a otros varones célebres 
por su doctrina y piedad, sobre los que ya tenías contigo, y 
disputaste con ellos calurosamente, e hiciste que entre sí ha
blasen y discutiesen de cada una de las palabras del decreto, 
sin omitir el más pequeño detalle!" ... 

Después del cardenal Pacheco es preciso conmemorar al 
antiguo estudiante de Salamanca D. Pedro de Naya (t i552), 
del cual tan sólo poseemos su voto del 28 de junio sobre los 
seis artículos. En él subrayaba que "después de la primera 
vocación divina se requiere nuestro consentimiento para re
cibir o rechazar la gracia" 21. 

Don Martín Pérez de Ayala (t 1560), alumno también de 
Salamanca, y al tiempo de las deliberaciones sobre la justifica
c10n todavía simple presbítero, hizo ligeras observaciones 
acerca del decreto a 29 de septiembre, y emitió su parecer so
bre la doble justicia y la certeza de la gracia el 25 de oc
tubre 22. 

De D. Diego de Alaba, obispo de Astorga, y del obispo de 
Calahorra, D. Juan Bernal Díaz de Lugo, ya hicimos mención 
más arriba. Ambos contribuyeron a la redacción del decreto 
con numerosas sugerencias 23. 

También alcanza singular relieve la actuación del colegial 
del Arzobispo D. Juan de Fonseca (t ití02), obispo entonces 

21 CT 5, 278. 
22 CT 5, 434 y 607. 
23 Para D. Diego de Alaba véase CT 5, 321-2, 364, 404, /109, 41!1. 

467, 649, 689, 720, 728. La actuación de D. Juan Berna! Dlaz de Lugo 
puede apreciarse en CT 5, 283, 329, 330-l, 365. 367-8, 404, 409, 419. 
467, 469-70, 653, 690, 698-9, 720, 728. 
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de Caslellurnarc, cu \i(tpolcs. Desde el :io de junio, en c¡u(• 
aparece pnt· primera vez ri.·sponcliendo a los seis artículos, ap('
nas hay paso importnnlr ,·n ('¡ rslmlio del ckcrclo donde no in
lPrn•nga con su an·l'lado pan•ccr 21_ 

Capítulo Hparle merece otro teólogo salmantino, lurnbrc1·a 
du aquella clcslumbrante rnnstelación, el dominico JJomiugo 
du boto (HO~i-1:>0IJ). Ya le liemos visto designado como uno de 
los teólogos de la comisión redactora del decreto. Además, los 
Diarios nos hahlau (k lns ft'ecuenles \·isitns de ;\ln"san:Íli i!i 
teólogo dom i 11 ico, (· twndo :-;1• p1'epnra hn 1 :1 :-;1·p 11 mln l'i'lrrn 1t ln. i\ 1 
discutirse la clohle ju,;tíci:i. ,,¡ c:u·denal l',11'1111·1), :1n!t·s di\ dnr 
su dielan1L'll, 111ít11ifit'stri. 1!1•~1·1,s di' 11í1· i:1 ()r-1ii1i/i11 de !),,rnit1 11 

de Soto25_ Este, f'UJl 1•! L,,·n,•r,tl de l()s St•1·1ilus, ll1•11,111 l,1s (1T-; 

horas ele la sesión de \l de ocl11brr, de la qw· "(do poseemos 
brevísimas indil·aciot1t's 2n, 1'1>1'1> rii':cp11(·,,, ('l :!X cii' rwt11h1'1', l'S·· 

cribía a Cal'!os V su cmbaj:1d1n', ll. l lí111'iudu <11· ,Ylend1iz:i, 
discípulo tarnbi{•n de oala1rntnca, que r11 la dispul,1 dPl n1·-· 
tículo ele la justilicarión, junléimcnlc con CtuTnnza y Pórrz <lr 
Aynla, se ha!Jía s1•üalado Fr. Domingo ele Roto, Prior de Rn
lamanca, "qrw f¡¡é el que guió l'l negocio, porc¡1I1' habló pri
mern, y r;s letrndo de mayor expcri1·11ci1-t y ccrl1•w que ningu
no de los italianos" 2i. Son estas pinceladas vaprn·osas e im
precisas; pem tales, que nos permiten ncliYinu1' la notable 
participación dr1 Domingo dr· 8olo, aunque no podamos sefí:1-
lnr ron el dedo cuúks son .las huellas ele sus pnsos. 

IV 

Donde sí podemos seguir más de cerea ul discípulo de Vi
toria, y cateclrútico de vísperas primero (15:l2-1MD) y despuús 
ele prima (15G2-1Gf>0) en la escuela de Salamanca, es en lit 
discusión sobre la certeza ele ln gracia, "cuestión----escribe el 
mrsmo Domingo de Soto en su A7wlo!)ia--la más larga y ln 
más molesta de todas las del santo concilio''. Soh1·e ello ll:1n 

2i Lúa.se crr G, 2~\.'1, ~9D, :1G~1-,t 409, 420, !1G1, /19J, •iGli-7, GO~\ Gir:, 
G99, 703, 707, 711, ,rn, 72-'1, ,:JO, ,:l:J-5, 738, 7/d, 772. n. Martín ~;•,:1.l 
ele Velasen y el obispo de Algucr en Cerdeíla D. Pedro Vaqner, alumnll., 
ambos de Salamanca, asistieron tamhién a la primera convocatoria: n•:rn 
no figuran para nada rn los discusiones sobre In justiflcaciún. 

25 CT 5, 442. 
2r, c·r 5, 491, 518. 
27 Sinrnncas J<:staclo, leg, HG:l, fol. 158. Transcripoión de Beltrán de 

1\fm:dia. en Ciencia Tomista 65 (1D,í:l) 7a, Sobre In actuación de Doming·o 
de Soto Pn el concilio de Trento véase Br-:LTHÁ?\ DE llEREDIA, Cie11cia 
Tomista, 63 (1912) u:l-147: Gri (19113) 60-82. 
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disertado recientemente los Padres Miguel Oltra, V. Beltrún 
de Heredia y Jesús Olazarán 28. 

El primero en plantear es1e problema dentro del concilio 
fué Andrés de Vega. El 26 de junio, cuando los teólogos deli
beraban sobre aquel primer cuestionario, Vega, terminado su 
voto, afiadió: "Quod horno non sit nequc possit esse certus ex: 
se ipso sine revelalionc, an sit iustificaLus ", demostrando srn 
tesis con aquellas palabras de la primera a los Corintios, 11, <].: 

"Nihil mihi conscius sum " ... Esta respuesta, por la cual no 
habían preguntado los prelados, quizás venía a contrarrestar 
la que en aquella misma focha había dado Antonio de Pinaro
lo, partidario de la certeza de la gracia: "Ipsa flde rcddimur 
certi de iustiiicat.ionc nostra, et ipsam sentimus" 20. 

Más tarde, el 21 de julio, Vega volvía a repl'Ohar la certeza 
de la gracia en su proyecto del decreto de la justiflcación. ¿Fuó 
esto tal .vez lo que originó la contienda sobre la cerleza de la 
gracia? Es lo cierto que los teólogos y prelados quisieron exa
minar despacio este aspecto fundamental del protestantismo 
antes de condenarlo. Es más; en su voto del 22 de octubre, Vega 
exigió que se anatematizara la certeza del estado ele gracia, 
no sólo en el sentido de los luteranos, sino también según la 
interpretación ele algunos católicos: "Neque potest scirc cer
titudine flclci se esse in gratia in quocumque casu" 30• 

Bien conocido es cómo los luteranos sostenían que el hom
bre puede y debe tene1' certeza de su estado de gracia, de 
tal manera que la justificación se realiza precisamente por 
esta certeza o confianza. De donde coneluían que dicha r.ertezn 

28 M. ÜLTnA, o. F. i\L, Die Gcwisheil: des Gnadenstandes /;ei. Andreas 
de Vega, O. F. M., Düsseldorf 1941; In., La certeza del estado de qruci.a 
según Andrés de la Vega (Verdad y Vida, 3 (19.Hí) !16-98, 325-:.l5G, 
502-543); BELTI\ÁN DE IlEnEDIA, o. P .• Controversia de certitudine gratia.e 
entre Domingo de Soto y Ambros.io Catar-ino (Ciencia Tomista, 61 (1941) 
133-162); J. ÜLAZAHAN, s. L, La controversia Soto-Catari.iw-Vega so/n'e la 
certeza de la gmcia (l~st. Ecles. 16 (1942) 145-183). Mucho antes ha
bían escrito solJrc este mismo tema: M. E!SENGREIN, De certitudine !!Ta
fia.e. Tractatus apologeti.cus, canonis XIII. sessionis VI ... , Colonia 15611: 
P. GAUCHER, La certitude théologique de l'état de grace et le Concite de· 
Trente (Estud. Francisc., 23 (11110) 357-367, 600-613); H. Ilu-r~tACHER, s. r., 
La certitude de la grace au Conci.le de 'J'J'ente (Nouv. Hev. 'I'héol., 60· 
(1933) 213-226); E. NRUVET, c. M., Peut-on a.voii· la certitude d'í!tre en 
l!tat de grace? (Div. Th., Piaccnza, 11 (193ft) 321-3411). Para los antece
dentes tridentinos, cf. J. ÜLAZAnA:,,;, Documenti cattolici antiprotestanti 
precursori della dottrina sul/a cettezza della grazia nel Decreto Tr1den
t/.no sulla giustificazione (Il con c. di Tren to, 2 (1943) 337-355). 

29 CT 5, 275 y 277. 
30 CT 5, Sll8. 



164 SEVEIUNO GON?;ÁLEZ RIVAS, S. l. 

110 ,;ó[1J era j)(ISible, sino también nc,•¡•saria par,1 11.q:;;u• a la 

i ustifkac ióu. 

Dcsd(' el primer momento couviniel'On tocios los teólogos ca

tólicos en que tal cerlcza no era necesaria para la j ustific.ación, 

pero sobre su posibilidad no todos opinaban ele la misma ma-

11cra. A ello apuntaba Vega en las palabras a que acabamos 

ele referirnos. Es decir, que las discusiones sobre la posibilidad 

ele la ccr!ew de la gracia habían empezado. 
El l :: ele habló en favor ck la Cl'I'leza ele la ¡.rracia 

el Ü(']l('t'étl ele los ConvPntuaks, rnil'!!lt·as i¡lll' d carelcnnl Pa

chcco aho¡.rnim pur la inccrtidllmhrc ele !n prncin i1. C:1ralro días 

después, Pi 17, y mús loclavía, el 28, se \·011·ió sohrP el mismo 

lema, lkgC,nclosc a la conclusión, por mayoría de votos, ele que 

se comlcnnse la doctrina de Lutrro, pero que no debía entrarse 

1•n el examen de la posiliiliclad de la t:nll'za ele la gracia 32. 

Sin embargo, este problema acuciaba ,·ivamcnle los espíri

tus. El día n ele octubre sl' expresaba Ambrosio Catarino de 

esta mcrncra: "Debe conslar en el clccrelo de la j ustiflcación 

que el hombre puede tener cerlcza del estaclo ele gracia" 33, Des

pués de Calarino hablaron los nhacles, y ele nuevo, el General 

de los Conventuales. Quien atacó mús clucamenle a los defen

sores ele la certew ele la gracia fu{• el cardenal Pacheco. Su 

tesis, ele acuerdo co11 la ele Vega, y cliamclnllmcrdc o¡nicsta a 

la del obispo ele Minori, era que debía conclerrnrse en el decre

to de la jusliflcación la cloclrina ele la certeza ele la gracia 31 . 

. \nle opiniones tan encrmtraclas, el cardenal JJel Monte rogó 

al concilio que examinase diligentemente est.e asunt.o. La pre

gunlit que se hizo a los lcólogos decía así: "¿Puede alguno 

tener certeza del eslaclo · actual ele gracia de su alma, y qué 

clase ele cel'teza?"35, 

Tle este modo se abrió aquella larga conlronrsia sobre los 

dos arlículos, de la eerteza ele la gracia y de la doble justicia, 

que se e:dienclc desde Pl 1:\ hasta el 20 de ortubre, justamen

te entre la redacción ele! sc¡rnnclo y del tercer esquema; y sobre 

elln se Yolverá todavía durante el mes de noviembre 3G. 

En la discusión sobre la doble justicia tomaron parte trein

ta y siete oradores. Sólo ciuco se declararon partidarios de la 

tesis de .Sci·ipanclo (lres agustinos italianos, el teólogo español 

31 CT G, .\04-;'5. 
32 C'I' tí, 1,09-10; 418-19. 
33 C'I' G, 471. 
31 C1' G, 1,78, 481,, 492. 
:J5 CT G, 1!97. 
36 CT G, C>23-634. 
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Antonio Solís y el servita Lorenzo Mazochi). Los otros treinta 
y dos, entre los cuales se cuentan los teólogos salmantinos 
Soto, Vega y Martín de Ayala, rechazaban la opinión del Ge
neral de los agustinos. 

Sobre la posibilidad de la certeza de la gracia estaban más 
divididos los teólogos. Massarelli señala veintiún defensores, 
tales como Ambrosio Catarino, Luna, Andrés Navarra, Laí
nez, Carvajal, Lombardelli, Vicente de Leone y el salmantino 
Martín Pérez de Ayala. Algunos pocos, como Salmerón, se 
encontraban indecisos. En la oposición figuraban Antonio de 
la Cruz, Bartolomé Miranda, Sarra, Francisco Salazar, Ricar
do Cenomano, Alfonso de Castro, y más que nadie el carde
nal Pacheco, respaldado principalmente por los dos teólogos 
salmantinos Domingo de Soto y Andrés· de Vega 37. Si Cata
rino es el abanderado de la primera opinión, Pacheco lo es 
de la segunda; de tal manera que como Laínez fué el paladín 
de la causa de la única justicia, así el obispo de Jaén será 
quien principalmente lle.vará a la convicción de la imposibi
lidad de la certeza de la gracia. 

Pero hay más. Pacheco insistía en que esta condenación 
de la posibilidad de la certeza de la gracia debía incluirso 
en el decreto. Sin embargo, la mayor parte de los Padres, to
davía a mediados de diciembre, era adversa a esta idea, juz
gando que el concilio debía contentarse con reprobar la doc
trina de Lutero. Con toda, la conciliación entre ambos partidos 
estaba ya cercana. 

La razón de no enlenclerse radicaba en la vaguedad do 
aquella expresión ce1'le:rn de fe, que unos pretendían conce
der al conocimiento del estado de gracia de nuestra alma, y 
que otros, en cambio, recbazaban resueltamente. Una ligera 
aclaración ele aquella certeza de fe, haciéndola incompatible 
con el error o infalible (" certitudo fidei, cui non potest subes
se falsum "), vino a poner fin a la contienda. El D ele enero 
ele 15117, con alegría de todos, se convino en añadir al capí
tulo noveno del decreto de la justificación las siguientes pa
labras: "cum nullus scire valeat ccrtitucline fidei, cui non 
potest subesse falsum, se gratiam Dei esse consecutum" 3s. 

Andrés de Vega comentaba así, poco después, esta resolu
ción conciliar: "El santo concilio no pretende negar qiw 
nadie haya conocido el estado ele su alma, o que nadie pueda 

37 Cf. C'l' 5, 632-3. El 22 de oetulJr: le tocó ciar su pm·cccr a Vegr1. 
En las pocas líneas que recogen su pensamiento apreciamos la misma 
actitud clcciclicla contra la certeza ele la gracia. (CT 5, 598). 

38 CT 5, 772-3. 
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(·onocet· csle grao misterio. Se con1·ede c¡uc üios hizo conc;c\'l' 
,;u jusLiti1·:t1:i1'Jrt n la ~for:1·c de Dios, a Sal! Juan Baulisla, n 
lu ~\1a3dak11n, al parnlíli1 u, al buen lndt·ón, ele'., y se admilt: 
que, si es ele su agr·ado, también puede revelarlo a otros, Tan 
sólo afirma el Concilio que nadie puede conocerlo con sus 
propias fuerzas o estudio, o con la gracia ordinaria. Este co
nocimiento no eslá en uuestra mano, sino que lieue que reve
larlo Dio:ó ... En tcJC!o CD"O, las palnbras clel concilio no exclu
>·en una ,·11rlcza moral, o urm certeza conjetural, sino tan sólo 
In 1:crtczu de i'r· ... Solamente 1·uuncio flius 1·c,d1: l'l estaclo de 
gracia a un ulnrn, sólo c1it011u·s ésta debe creerlu cou una fo 
11tcompatible con el error" 3u_ 

Cualquiera pensaría que después ele tan prolongadas dispu
lns, el problcm.a de la certeza ele la gracia había quedado re
',11cllo par;, ,,i,·m¡n·e. Sin cmbar¡rn. no fuó así. Los primeros 
f'll rc:,;ucitnr l,1 t·onticll(ln t'ucrnn dos le1'ilogu:,; Hacia vu 
testigos ambos de las clclillcraciones conciliares, y que se pre
sentaban como intérpreli·s autorizados dr: la cerleza enseñada 
por 'I'rento. 

Domingo de Solo, en los capítulos 10-[~-; del librn lcrcet·o de 
su De na/um et ymtia, publicado en Venecia en 15lt7, comba
tía la certeza ele la grm· ia, no sólo eu el sent iclo de los pro-
1 ::;ino larnbión ,, la cnlt-rnlinll ,tlgumh cal(1licos. 
Catarino, aun sin ser uumbraclo, se clió por aludido, replican
do a Solo en su Dcf cnsio eatholiem·um qui 7Jro possibili eer
litudinc praesenlis r;rntiae clissc1·u1-r11nl, editada como apén
dii:.;e a la fn/ci'prr:latio noni capilis sunodalis dcc/'eli de iusti
/icationc (Vvnci:.;ia, JiV17). Soto no pudo callar; y en la 
,lpologia Fi'((fris fJominic'i S'oto qua Reverendo Patri Ambro
sio Catlwrino, Episeopo Mi1wricnsi, de cc1'litucline gratiac rcs
pomlct, recdilacla once ,·rres dmante el siglo XVI, respondió 
violcntarnen(¡, al obispo 1,1• Mino1·i. Pero i'0 slu a su vez, sinlién
¡Jose herido, le contestó con lI'cs folletos, dos ele los cuales 
hacen a nuestro caso. En la E:rpu1·yalio F. 11 m /¡rosii Catharim: 
Polili, Episcopi lllinoric nsis, ar/ uc1·sus a¡JOlo_q ict rn j'ra/1'is Do
minici Solo ... (llolouia, J0'18), conlc::;lu a Jus ataques perso
trnlcs ele su achcr:;ario, mientrns que en la Crmf'in,wlio def rn
sinnís cal/lolic01·um pro possibili ccrtítucline r;raliae (Bolonia, 
l :-,118), se ratifica de nuevo en su tesis ele la certeza de la ¡;Ta
(:ia. A léi E:J:¡mrgatío ... ele Catarino ya no quiso contestar Do
mingo de Soto; pel'o en su comentario sobre la carla a los 
Homauos (Arnber·es, lf,GO) volvió a refcl'irse a las opiniones 
de Catarino, n lo cunl replicó éste en sI1s Dísccptationes ... 

:rn l\;,;DnJ'.:s n¡,; YEGA, /Je Justif'icalionc, l. fl, c. S. 
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(Roma, i55i), :i' en el prólogo al comentario de San Pablo 
(Venecia, i55i). 

Cuando la lucha entre los dos teólogos dominicos empeza
ba a enconarse, vino a caer sobre ellos, como suave bálsamo, 
el libro noveno de la obra De iustificatione, de Andrés de 
Vega (Venecia, 1548), consagrado t-0do él a la incertidumbre 
de la gracia. En realidad el pensamiento de Vega coincidía 
sustancialmente con el ele Soto. Ambos enseñan, y ésta es 
también la interpretación corriente entre los católicos, que 
sin revelación divina podemos tener cerleza conjetural y aun 
moral de nuestro estado ele gracia; pero que no es posible 
la certeza absoluta e infalible, la certeza de fe, incompatible 
con el error, a no ser que Dios se digne revelarlo. La razón 
es sencilla. Nuestra justificación depende de dos factores: de 
la promesa de Dios y de nuestra disposición. Lo primero nos 
consta con certeza ele fe; pero no así lo seg1undo, ya que 
nadie puede estar absolutamente cierto de haber hecho de su 
parte cuanto estaba obligado. Ni se diga que el testimonio del 
Espíritu Santo, que así lo asegura al corazón del justo, es in
falible; porque, aunque en sí es ello verdad, como no sabe
mos con certeza cuándo es palabra del divino Espíritu' y 
cuándo no lo es, siempre cabe engañarse. 

Así, pues, aunque Sot-0 y Vega interpretaban en un mismo 
sentido este capítulo del decreto de la justificación, todavía 
pensaba el obispo de Minori que muchos pasajes del libro 
noveno De iustificatione favorecían su opinión, y aun llegó 
a persuadirse que Vega, abandonando a Soto, se había puesto 
ele su parte, considerando la obra del franciscano como el 
librn de la reconciliación. En carta del 18 de octubre de i548 
escribía Catarin o al cardenal Cervini: "He conseguido una 
parte del comentado De iuslif'icatione de Vega, no estando 
todavía impreso todo él. .. He visto y recorrido rápidamente 
casi todo aquello que escribe de ineertitudine gmtiae (así se 
titula el libro noveno), y habla tan largamente que no he po
dido leerlo despacio; pero me agTada el ver cómo, poco a poco, 
llevado por la fuerza de los argumentos y de las autoridades, 
va pasando de la incertidumbre a la certeza, y :viene a coin
cidir más conmigo que con Soto". 

l<Jl pensamiento de Catarino en la Inte1'p1'elatio noni eapi
tuli · synodalis decreti de iustificatione, reflejo de cuanto había 
dicho dentro del mismo concilio, era el siguiente. Hay que 
rechazar sobre nuestro estado de gracia aquella certeza de fe, 
la cual excluya todo peligro de error; pero debe admitirse 
como posible una certeza, que, aunque falible en sí misma, 
de hecho no falla por la diligencia que ponemos en procu-
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rarla y por la seguridad que nos da de que estamos en graci:, 
el testimonio del Espícit11 ;,,auto, presente en los corazonPs 
ele aqnellos que sirven a Dius. 

Como se ve, Calal'ino adopta una posición nwdia entre el 
luteranismo y la doctrina enseñada por Solo, Vega y común~ 
mente por la teología católica. 

Para los protestantes la certeza absoluta del propio estado 
ele gracia era riosihk y nCCl'Saria para la j ustillcaciúu. 11 
la rnilyor parle dt· lll,; lc(¡lrirrns c:a[(¡l de no intervenir ,•,; 
pecial rc\'elacitín ele f tan s(ilo ¡rnrkmos akct!l1/.ill', cwt1Hii, 
n1ús 1 unn crTtcza rnoral. En Calarino udrnitc ccn1n 
posibk una cerlt·1/.,t, que, ru1nq1w ele suyo no l':S infaliblv, in 
es sin embargo en hecho rJe ,;erclacl, por el testimonio del 
Espírilu Santo, el nrnl habitando dentro de JJosotrrJS nos dil ,1 
l'Ollocl'l' nueslrn divina tilinción. 

V 

Acabamos ele ver, a propósito ele la certeza de la gTacú1, 
cómo con la aprobación del decreto no termina el influjo be
nóflco ele la Cniversidad ele Salamanca en la doctrina de Li 
j11csliíicaci(Jll, lnl C'Ot1l() J'11(• p1'cw]nrnnrla p,ir el (;¡,ncilio de 'I'rcn
to. Cuanto hemos hecho con esle aparlr1do, podríamos exlen
clerlo a los restantes capítulos y cúnones clel clecrcLo, grncia:':\ 
al lrascendPrllal comentario que de ellos nos legaron clos ca
twlrútir:os salmantinos, Domingo de Solo y Andrés de Vegn. 

Ambos teólogos son testigos presenciales, y loman park 
bien ckslacacla en la prcparaci(,n del decreto. 

Es -;erclacl que Soto falta cl0 '!'rento cl11rante el primer mes 
de lns disputas sobre la juslificación, y clcsnpal'ccc de nuc\·1, 
ele Ju escena conr'.ili,u· en los dos últimos meses (l l novicm
brc-1:l enero); pet'o en cambio, durante los meses interme
dios, lntlia.jú nclivamcnlc, corno ya hemos visto, bien corno 
uno ele tnnlos Padres, por' llnal' la n·pres¡•11l,11·i,'¡¡¡ del GcnrT:il 
de su Orden, bien corno teólogo consullo1'. Esto basta par:1 
darle nn cmwcirnicnlo personal del decreto de la justificación. 

Lr1 olm, De Natura el _r¡rn/ia. así llanrnda por Solo en re
cuerdo de otl'O libro de San Agustín contra los pelagianos. 
eslú cseritc1 micnlrns se csluclialm f'l prohlerna ele la justiffra
ción; pues, apenas apl'()hado el dc:Tcto, entraba ésta en las 
prensas ele Venecia, para ver la h1;1, pública en junio de if'/t7. 
El teólogo se¡wviano quiso declicúr·sela a los Padres df'! Cnll
cilio de 'i1renlo, ya que toda ella es una apología ele las sc:sil)-
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nes quinta y sexta, o sea de los decretos sobre el pecado orí -
gin al y sobre la justificación. 

Consta ele tres libros. En el primero se estudia, a lo largo 
ele veintitrés capítulos, la doctrina del pecado original, y en: 
los clos siguientes la cloc trina ele la justificación. Pero de tal 
manera que los veintiún capítulos clel libro segundo investi
gan las causas, modo y origen ele la primera justificación, ex
plicándose largamente la parle que en ella corresponde a la 
fe. El libro tercero, dedicado a la segunda justificación, se 
divide en dos partes. I<Jn la primera se exponen las posibili
dades que concede al hombre la justificación, a saber: obser
var la ley divina, satisfacer por sus pecados ya perdonados 
y merecer la vida eterna (c. H)). La segunda parte (c. 10-13) 
está consagrada a la certeza de la gracia. 

El fin que Soto perseguía con este comentario lo explica 
de esta manera en las últimas palabras del mismo: "Así po
nemos término a esta obra que con la ayuda ele Dios hemos 
compuesto para su gloria. ¡ Ojalá que ella sirva de algún pro
vecho para la Iglesia, zanjando definitivamente las contiendas 
que dividen al orbe cristiano desde hace ya treinta años!" 

Si la obra de Soto es de valor inapreciable para la recta 
inteligencia del decreto, no lo es menos la de Andrés de Vega, 
publicada también en Venecia un año más tarde, hacia fines 
de 1548. Su autor nos asegura en el prólogo que su prepara
ción le costó, "no uno o dos meses, sino casi dos años"; por 
consiguiente, tuvo que empezar a componerla a raíz de pro
clamado el decreto, o un poco antes. El título de esta obra, 
que ha inmortalizado el nombre de Vega, dice así: Tridentini 
drcreli de iustificatione expositio et d ef cnsio, libris XV dis
tincta, totam doctrinam iustificationis complectcntibus. Cons
ta, pues, ele quince libros que comentan los dieciséis capítulos 
del decreto, reservándose generalmente un libro para cada 
capítulo 40 • En cuanio al método, una vez reproducido previa
mente el texto del decreto, "en primer lugar--escribe el mis
mo Vega en el prólogo-, presento brevemente el pensamiento 
de los Padres, tratando de expresar con claridad cuanto po
dría parecer oscuro y difícil en la deflnición conciliar; des
pués demuestro lo definido por los Padres con testimonios de 
Cristo, de los Apóstoles, ele los Profetas, ele los antiguos Doc
tores y ele loda la Iglesia católica; finalmente, defiendo es11 

40 En PI primer libro se cxplic;i el proemio del, decreto; los lilll'os 
2-5, comrntan los cuatro primeros capítulos; el liliro 6 los cap. 5-G; 
los libros 7-11, los cap. 7-11; rl libro 12, los cap. 12 y :13; los libros 13-15. 
los cap. 14-iG. 
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1111sma deJinictóll conlra las rnzorn's y cngaiíos de los con
trarios". 

Este grandioso comentario al c!cerclo de ta justif'lcacióu fué 
t·ecibiclo desde el primer momonlo con merecidos elogios. El 
cardenal Cervini, en carla ele 21 ele marzo de 15'18, lo calificaba 
ele "opus magnum ac perutile"; y en olra del :Ll de enero 
de i5'ÍD, apeuus oj cado el libro, le escribía al propio Vega: 
"llas puesto gran empeño y cli!igcncia. Y por cierto que si 
lias conseguido, corno lo espero, lo que con tanto trabajo has 
procurado, no ;:;ólo has merecido !,ien de aquc.lllJS l'udres, cuyo 
pensamiento y sentido explicas prolija1nC'11le, sino que lam
bién has prestado notable ayuda ¡mra la inteligencia del mis
mo decreto a todos los demás" u. De hecho, oan Pedro Ca
nisio creyó que el mejor dique para contener la avalancha 
protestante en Alemania cm reeditar, como lo hizo en 1572, el 
1 i.hro del teólogo frauciscano, ,.1 l que r·oitsidcrnlm eu ('[ prólogo 
i'Orno el más autorizado en la malcría. 

Ni ha desmerecido con el tiempo. Es en nuestros días cuan
do Grabmann en s1.1 !Iisloria de la teolo,r¡ía lo elogia como 
"la mejor fuente para entencler la doclrina ele aquella inmor
tal asamblea" 1i2. 

Comparando los dos comentarios, salla a la vista que el 
ne natura et g1·ulia dl' Domingo cll' Soto es mucho menos ex
tenso y no lan literal como el /Je iusti/icatione de Andrés de 
Vega, no llegando a locar como éste tocios los problemas del 
decreto ele la justificación. Pero arnbos libros sou obras ma
g·islralcs, tanto porque sus autores son teólogos profundos y 
eruditos, como por el valor intrínseco de los mismos comen
tarios. Si los lres in folios de fü1úrez sobre la gracia, o el 
tratado De Ente Supenwturali de Ripalcla, son también en 
l)Uena parte un comentario al decreto de la justiflcación, y 
aun superan a aquóllos en algunos aspectos, les falLa, sin 
crnbargo, la autoridad de testigos ele Yisla que asistieron a la 
génesis del clecrclo y le infundieron un aiicnlo de su propia 
\'ida. 

Unil.:ersiclacl /i'clesiás/ica (Salamanca). 

41 C'I' ii, 393 y 489. 
42 Ilistoria ele la Teología Católica, trad. ele D. Gutiérrez, O. S. A., 

p. 189, Madrid, 1940. 


